
 

 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN  N.º 001-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 

VISTAS: 
A fin de designar al personero legal  regional de Madre de Dios del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 

2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 
es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 
3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 

atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 

provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 

Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de MADRE DE DIOS del Partido Morado a la ciudadana 
CINTHYA ELIZABETH VALDIVIA RAMIREZ  identificada con DNI N.º 43433998. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  N.º 002-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal  regional de San Martín del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 

Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 

representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 
 

3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 
atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  

Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 

y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de SAN MARTÍN del Partido Morado al ciudadana 
CLAUDIO ANGULO RODRIGUEZ  identificado con DNI N.º 44083757. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN  N.º 003-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal  regional de Ica del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 

Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 

representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 
 

3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 
atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  

Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 

 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de ICA del Partido Morado a la ciudadana CONSUELO 
JACQUELINE MUÑOZ LEGUA identificada con DNI N.º 45455793. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  N.º 004-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 

VISTAS: 
A fin de designar al personero legal  regional de Junín del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 
3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 

atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 

concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 

Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de JUNÍN del Partido Morado al ciudadano EDISON OMAR 
ORDOÑEZ ROJAS identificado con DNI N.º 40954750. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  N.º 005-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 

VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de Ancash del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 
3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 

atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 

concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 

Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de ANCASH del Partido Morado al ciudadano FREDDY 
SAMUEL HUERTA POLO identificado con DNI N.º 32923818. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  N.º 006-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 

VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de Ayacucho del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 
3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 

atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 

concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 

Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de AYACUCHO del Partido Morado al ciudadano JOHAN 
DEL CASTILLO identificado con DNI N.º 46011933. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

 
RESOLUCIÓN  N.º 007-2023-PLN 

 
Lima, 29 de septiembre de 2023 

 

VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de Ucayali del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 
3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 

atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 

provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 

Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de UCAYALI del Partido Morado al ciudadano JUAN 
OTAZU TORO identificado con DNI N.º 15713344. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN  N.º 008-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal  regional de Lima del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 

Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 

representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 
 

3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 
atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  

Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 

 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de LIMA del Partido Morado a la ciudadana LILIA 
MARIANELA SALCEDO MATOS identificada con DNI N.º 19882183. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN  N.º 009-2023-PLN 

 
Lima, 29 de septiembre de 2023 

 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de Piura del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 

Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 

representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 
 

3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 
atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  

Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 

 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de PIURA del Partido Morado al ciudadano LUIS ALBERTO 
MONTENEGRO CASTILLO identificado con DNI N.º 03357597. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 

 
 

 

 
RESOLUCIÓN  N.º 010-2023-PLN 

 
Lima, 29 de septiembre de 2023 

 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de Amazonas del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 

2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 
es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 
3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 

atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de AMAZONAS del Partido Morado a la ciudadana LUZ 
MARINA CHUQUIBALA TRAUCO identificada con DNI N.º 33423012. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 
 
 

 

______________________________________ 
HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN  N.º 011-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de La Libertad del Partido Morado. 
 

CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 
Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 

solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 
 

2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 
es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 
representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 

 

3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 
atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  
Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 

los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 
 

RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de LA LIBERTAD del Partido Morado a la ciudadana 
MARYEL TERZANO POZU identificada con DNI N.º 75689449. 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN  N.º 012-2023-PLN 
 

Lima, 29 de septiembre de 2023 
 
VISTAS: 
A fin de designar al personero legal regional de Huancavelica del Partido Morado. 
 
CONSIDERANDOS: 
  

1. De acuerdo con, el artículo 7° de la Resolución N.º 0325-2019-JNE, Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de 2019 (en adelante, el 

Reglamento), en concordancia con su artículo 96º, establecen que el personero legal, titular o alterno, 
inscrito en la Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para 
solicitar la inscripción de algún título en dicho registro. 

 
2. Adicionalmente, el artículo 96º, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos inscribibles 

es el  "nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos, personeros legales, técnicos, 

representante legal, tesoreros, miembros del órgano electoral  central y apoderado"; 
 

3. Por otro lado, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72º inciso 5,  establece que una de las 
atribuciones del  Personero  Legal  Nacional   es designar y  revocar a  los personeros legales regionales, 
provinciales o distritales y delegar en ellos facultades para el ejercicio de sus funciones. En 
concordancia con el primer párrafo del artículo 72º de la  norma  antes glosada, establece  que el  

Personero  Legal  Nacional designa, entre otros, a  los personeros legales regionales y los acredita ante 
los organismos electorales,  de conformidad  con las disposiciones legales aplicables y lo dispuesto en 
el presente Estatuto; 

 
Por lo tanto, la Personería Legal Nacional, en uso de sus atribuciones amparados en el Reglamento del ROP 
y en el Estatuto del Partido Morado; 

 
RESUELVE: 
Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de HUANCAVELICA del Partido Morado a la ciudadana 
YRMA ESCUDERO ENRIQUEZ identificada con DNI N.º 22318186. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 

 
______________________________________ 

HENRY JAREK TELLO GODOY 
Personero  Legal Nacional 

PARTIDO  MORADO 
 



RESOLUCIÓN N° 013-2023-PLN

Lima, 29 de septiembre de 2023

VISTAS:

A fin de designar al personero legal regional de Puno del Partido Morado, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7° de la Resolución N° 0325-2019-JNE, Reglamento del
Registro de Organizaciones Políticas, publicada en El Peruano el 7 de diciembre de
2019 (en adelante, el Reglamento), en concordancia con su artículo 96°, establecen
que el personero legal, titular o alterno, inscrito en la Dirección Nacional del
Registro de Organizaciones Políticas, es el competente para solicitar la inscripción
de algún título en dicho registro.

Qué, el artículo 96°, inciso 4 del Reglamento, establece que uno de los actos
inscribibles es el “nombramiento, elección, revocación o sustitución de directivos,
personeros legales, técnicos, representante legal, tesoreros, miembros del órgano
electoral central y apoderado”;

Que, el Estatuto del Partido Morado, en su artículo 72° inciso 5 establece
que una de las atribuciones del Personero Legal Nacional es designar y revocar a
los personeros legales regionales, provinciales o distritales y delegar en ellos
facultades para el ejercicio de sus funciones. En concordancia con el primer párrafo
del artículo 72° de la norma antes glosada, establece que el Personero Legal
Nacional designa, entre otros, a los personeros legales regionales y los acredita
ante los organismos electorales, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y lo dispuesto en el presente Estatuto;

Estando a lo expuesto, en el Reglamento del ROP y el Estatuto del Partido Morado;

RESUELVE:

Primero: DESIGNAR como Personero Legal Regional de PUNO del Partido Morado

al Sr. MIGUEL ANGEL LLANOS CUCHO, identificado con DNI N° 10241874.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

_________________________________
HENRY JAREK TELLO GODOY

DNI N° 43563992
Personero Legal Nacional

PARTIDO MORADO


























